¡Hola! 

Durante el año 2025 mantuvimos reuniones con legisladores provinciales de distintos bloques políticos, como también con autoridades de salud del gobierno provincial, con el fin de concientizar y así tener mejores posibilidades en el tratamiento de la modificación del Art. 47° de nuestra Ley, que habilitaría a los profesionales médicos a jubilarse y seguir trabajando, y además recuperar el Aporte de la Comunidad Vinculada, para poder lograr la sustentabilidad de la Caja de Previsión y Seguro Médico de la provincia de Buenos Aires.

Este año continuaremos con las gestiones para la presentación del proyecto de modificación de la Ley, para lo cual contamos con el apoyo de más de 80.000 médicos de nuestra provincia que nos fortalece y potencia en la búsqueda del objetivo definitivo, que redunde en más y mejores beneficios para nuestros médicos.

Te mantendremos informado de los avances.

EN CASO DE SER NECESARIO SOLICITAREMOS TU AVAL PARA ELEVARLOS A LA LEGISLATURA.
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